
ACCESO A LA JUSTICIA 
DE LA MUJER

Propuesta de Costa Rica



Administración de Justicia:

Servicio público.

Instrumento para lograr una convivencia social 
pacífica y equilibrada.

Garantía para el respeto de los derechos de 
todas las personas.



Derecho de acceso a la justicia

Medidas y facilidades que permiten garantizarle 
a todas las personas, hombres y mujeres, sin 
discriminación alguna, los servicios judiciales, 
considerando su ubicación dentro de la 
sociedad.



Una nueva concepción de justicia

Visión de un juez o jueza conocedor (a) de su entorno, 
abierto a percibir las necesidades de las personas 
usuarias, dispuesto (a) a relacionarse, sin perder por 
ello su imparcialidad.

Acelerar, profundizar y consolidar los logros hasta 
ahora alcanzados.



Marco jurídico

Declaración Universal de los Derechos Humanos.
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales.
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer.
Convención Belem do Pará.
Declaración de Beijing y Plataforma de Acción.



I Encuentro de Magistradas
(4, 5 y 6 de diciembre de 2000)

“4. Promover la incorporación e 
institucionalización de la perspectiva de género 
en la administración de justicia y en los 
programas curriculares de capacitación judicial 
que desarrollan las Escuelas y Unidades de 
Capacitación de los Poderes Judiciales,  así
como hacer conciencia sobre la situación de la 
mujer como usuaria, víctima, delincuente y como 
administradora y operadora del sistema de 
justicia...”



II Encuentro de Magistradas
(2, 3 y 4 de diciembre de 2001)

“7.  Instar Instar Instar Instar a las Cumbres de Presidentes 
de Cortes Supremas de Justicia, de
Tribunales Constitucionales y Consejos 
Superiores de la Judicatura de 
Iberoamérica a que en sus iniciativas y 
proyectos contemplen la perspectiva de 
género.”



III Encuentro de Magistradas
(11, 12 y 13 de noviembre de 2002)

“22.  Convocar Convocar Convocar Convocar a los/as participantes de 
la VII Cumbre Iberoamericana de 
Presidentes de Cortes Supremas  y 
Tribunales Supremos de Justicia para que 
aprueben la propuesta de declaración de 
acceso a la justicia de la mujer.”



Marco teórico-conceptual



Discriminación

Toda distinción, exclusión o restricción, basada 
en el sexo.

Comprende la esfera pública y la privada.

Cuyo objeto o resultado sea menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y de las libertades 
fundamentales.



Violencia contra la mujer

Acción u omisión que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual, psicológico o 
patrimonial a la mujer.
Comprende el ámbito público y el privado.

Formas de violencia:
La discriminación, la desvalorización y las 
prácticas y patrones socio-culturales basados en 
conceptos de inferioridad y subordinarción de la 
mujer.



Nuevo concepto de igualdad

No es formal.

Los hombres y las mujeres somos igualmente 
diferentes.

Se deben valorar de manera positiva las 
diferencias (igualdad de género).



Nuevo concepto de igualdad

Ninguno de los sexos debe ser parámetro o 
paradigma de lo humano:

– Las necesidades de los hombres no son las 
necesidades humanas.

– Las necesidades de las mujeres no son necesidades 
específicas.

Las acciones reparadoras no son
discriminatorias.



Perspectiva de género:

Visiones diferentes de las personas por causa 
del género, que llevan a evaluar las prácticas, 
conductas, acciones, omisiones y situaciones de 
manera distinta.

No existe un único sujeto de conocimiento sino 
mujeres y hombres en escenarios que se 
caracterizan por las diversidades sociales.



Integración transversal

Proceso de evaluación de la implicaciones para 
hombres y para mujeres de cualquier acción, 
política o programa, en cualquier área y a todo 
nivel.

Las preocupaciones y experiencias de mujeres y 
hombres son una dimensión integral necesaria 
en el diseño y evaluación de todas las políticas y 
programas.



Hacia una política de género



Política de género

Diseño de una política integral, en lo interno y externo.
Declaración de la política de igualdad de genéro.
Compromiso de la más alta jerarquía.
Transversalidad.
Creación de una instancia permanente.
Medición y evaluación de resultados.
Priorizar áreas críticas.
Fortalecimiento de los servicios que se prestan.



Derecho de acceso a la justicia de 
las mujeres

Servicios de información y orientación.
Derecho a la asistencia jurídica.
Especialización de los tribunales y los servicios.
Personal idóneo y capacitado.
Infraestructura de los despachos judiciales.
Coordinación interinstitucional.
Aplicación de los instrumentos internacionales.



Áreas críticas

Violencia doméstica.

Pensiones alimentarias.

Materia Laboral.


